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	Informe del Presidente del GTC-PIeL

	[bookmark: _Hlk221124372]INFORME SOBRE LOS RESULTADOS DE LAS VIGESIMOTERCERA Y VIGESIMOCUARTA REUNIONES DEL GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO SOBRE PROTECCIÓN DE LA INFANCIA EN LÍNEA

	Finalidad
En el presente informe se sintetizan los principales resultados de las vigesimotercera y vigesimocuarta reuniones del Grupo de Trabajo del Consejo sobre Protección de la Infancia en Línea (GTC-PIeL), celebradas el 16 de septiembre de 2025 y el 19 de enero de 2026, respectivamente, en el marco de la labor del Grupo desde la reunión de 2025 del Consejo.
Acción solicitada al Consejo
Se invita al Consejo a tomar nota del informe.
Vínculo(s) pertinente(s) con el Plan Estratégico
Transformación digital sostenible: fomentar la utilización equitativa e inclusiva de las telecomunicaciones y TIC, para empoderar a las personas y las sociedades en favor del desarrollo sostenible.
Repercusiones financieras
Dentro del presupuesto asignado para 2025-2026.
__________________
Referencias 
Resolución 179 (Rev. Bucarest 2022) de la Conferencia de Plenipotenciarios; sitio web del GTC-PIeL e informes resumidos de las vigesimotercera y vigesimocuarta reuniones.





1	Introducción
1.1	El Grupo de Trabajo del Consejo de la UIT sobre Protección de la Infancia en Línea (GTC‑PIeL) se constituyó a raíz de la Resolución 1306 (Mod. 2015) del Consejo, de conformidad con la Resolución 179 (Rev. Bucarest, 2022) de la Conferencia de Plenipotenciarios de la UIT. El GTC‑PIeL está abierto a todas las partes interesadas pertinentes.
1.2	El mandato del GTC‑PIeL se especifica en el Anexo 1 de los resultados de la 1.ª reunión.
1.3	En el marco de la Resolución 179 de la Conferencia de Plenipotenciarios (Rev. Bucarest, 2022) se pidió al Consejo:
–	que prosiguiera la labor del GTC-PIeL, con el fin de facilitar las aportaciones y orientaciones de los Miembros sobre la función de la UIT en la protección de la infancia en línea, y sirviera de plataforma para el debate y el intercambio de prácticas idóneas;
–	que facilitara la contribución y la participación de todas las partes interesadas pertinentes en la labor del GTC-PIeL para garantizar la máxima colaboración en la aplicación de la presente Resolución;
–	que alentara al GTC-PIeL a que, en su caso, colaborara con el Grupo de Trabajo del Consejo sobre Cuestiones de Política Pública Internacional relacionadas con Internet (GTC-Internet), con el fin de contribuir de forma mutuamente beneficiosa al cumplimiento del mandato de estos Grupos de trabajo del Consejo en relación con las cuestiones pertinentes;
–	que alentara al GTC-PIeL a que colaborara con la Comisión de Estudio 2 del UIT-D, y compartiera los resultados de las reuniones del GTC-PIeL en el marco de los debates sobre la cuestión de estudio pertinente;
–	que alentara al GTC-PIeL a que efectuara consultas en línea con los jóvenes para conocer sus puntos de vista y opiniones sobre diversos aspectos relacionadas con la protección de la infancia en línea, antes y durante su reunión;
–	que siguiera facilitando que los documentos sobre resultados relacionados con cuestiones de la protección de la infancia en línea fueran accesibles para el público sin protección mediante contraseña.
2	Actividades del GTC-PIeL
2.1	En el presente documento figura el resumen del presidente sobre las actividades y los resultados de las vigesimotercera y vigesimocuarta reuniones del Grupo de Trabajo del Consejo sobre protección de la infancia en línea (GTC-PIeL), celebradas el 16 de septiembre de 2025 y el 19 de enero de 2026, respectivamente, en el marco de la labor del Grupo desde la reunión de 2025 del Consejo.
Durante este periodo, la labor del Grupo hizo hincapié en:
a)	el fomento de debates estratégicos sobre protección de la infancia en línea en relación con las tecnologías incipientes, en particular la inteligencia artificial;
b)	la difusión de iniciativas a escalas nacional, regional y sectorial que abordan los riesgos y oportunidades relacionados con la seguridad de la infancia en Internet;
c)	el fortalecimiento de la coordinación entre las iniciativas de normalización política, operacional y técnica en la UIT;
d)	la promoción de la participación de varias partes interesadas, incluidos el sector industrial, la sociedad civil y las organizaciones internacionales;
e)	el fortalecimiento de la transparencia, el intercambio de información y la colaboración entre los miembros y los asociados del GTC-PIeL.
2.2	En ambas reuniones, el GTC-PIeL proporcionó una plataforma para el intercambio de experiencias a escala nacional, prácticas idóneas y enfoques de políticas relacionados con la protección de la infancia en línea. Los Estados Miembros y los asociados compartieron iniciativas para abordar casos de abuso o de explotación sexual de niños en línea, periodos de tiempo excesivos frente a la pantalla, la alfabetización digital, el empoderamiento de los padres, la protección de datos y los riesgos incipientes relacionados con la inteligencia artificial y los sistemas algorítmicos. En las reuniones se subrayó la importancia de los enfoques gubernamentales y de múltiples partes interesadas, que conjugan las actividades de sensibilización, la adopción de medidas reglamentarias y las soluciones técnicas, así como la capacitación y la cooperación internacional.
Se hizo hincapié en los mecanismos operacionales, en particular las líneas de atención a escala nacional, los sistemas de denuncia, las intervenciones escolares y las herramientas de control parental, así como en la necesidad de formular políticas basadas en datos empíricos y en la investigación.
2.3	Durante el periodo que abarca el informe, los debates se centraron especialmente en las repercusiones de la inteligencia artificial con respecto a la protección de la infancia en línea. Las contribuciones abordaron los riesgos que plantea la IA, entre ellos la generación de contenido, la moderación automatizada, los sistemas conversacionales y la participación basada en algoritmos, al tiempo que se destacó la posibilidad de incorporar a los servicios digitales salvaguardias sobre seguridad desde el diseño orientadas a la infancia.
La Secretaría proporcionó información actualizada sobre las principales iniciativas mundiales puestas en marcha durante este periodo, entre ellas la Declaración conjunta sobre la inteligencia artificial y los derechos infantiles y los Principios de protección mediante la participación en línea, así como el diálogo en curso con el sector industrial en el marco de la serie ITU Industry Connect.
2.4	El Grupo de Trabajo siguió mejorando su coordinación con la Comisión de Estudio 17 del UIT‑T, entre otras cosas mediante el intercambio de declaraciones de coordinación y la presentación del análisis de deficiencias de la normativa sobre protección de la infancia en línea elaborado por el Grupo por Correspondencia sobre la protección de la infancia en línea (GC‑PIeL).
Los debates pusieron de relieve las funciones complementarias del GTC-PIeL y del UIT‑T al abordar los factores de políticas, operacionales y técnicos relativos a la protección de la infancia en línea, en particular en lo que se refiere a la verificación de edad, la moderación automatizada de contenido y la interoperabilidad de herramientas de control parental. El Grupo acogió con satisfacción la colaboración y el intercambio de información continuados para facilitar la armonización entre los esfuerzos de normalización y los debates sobre políticas.
2.5	En ambas reuniones se subrayó la importancia de la participación inclusiva de múltiples partes interesadas para promover la protección de la infancia en línea. Las contribuciones del sector industrial, la sociedad civil, el sector académico y las organizaciones internacionales pusieron de relieve herramientas innovadoras, iniciativas de sensibilización, actividades de investigación y programas de capacitación.
El Grupo de Trabajo también acogió con satisfacción la información actualizada sobre las iniciativas a escalas regional y mundial, en particular los esfuerzos de colaboración liderados por organismos de las Naciones Unidas y asociados internacionales, y destacó la utilidad de compartir recursos y conocimientos a través de las plataformas de la UIT para dar lugar a resultados sostenibles y ampliables.
2.6	Los principales resultados de las vigesimotercera y vigesimocuarta reuniones, entre otros, fueron los siguientes:
–	La mejora de las prácticas de transparencia y de intercambio de información en el GTC‑PIeL, incluida la publicación de documentos informativos y recursos en el sitio web del GTC.
–	El reconocimiento continuado del valor de las experiencias y prácticas a escala nacional para facilitar información sobre los esfuerzos desplegados a escala mundial en materia de protección de la infancia en línea.
–	Fortalecimiento de la coordinación con la Comisión de Estudio 17 del UIT-T mediante declaraciones de coordinación y colaboración técnica.
–	Reconocimiento de la pertinencia cada vez mayor de la inteligencia artificial y las tecnologías incipientes en el marco de los debates sobre protección de la infancia en línea.
–	Fomento del diálogo, la colaboración y la participación de forma ininterrumpida entre los Estados Miembros, la Secretaría y los asociados.
–	Mejora de la presentación de informes por las Oficinas Regionales de la UIT al GTC‑PIeL sobre las actividades de protección de la infancia en línea realizadas a lo largo del periodo de referencia, con miras a reflejar mejor y fortalecer la participación regional en la labor del GTC-PIeL.
2.7	En la vigesimotercera reunión del GTC-PIeL, los Estados Miembros, los Miembros de Sector y los asociados debatieron una gran variedad de contribuciones sobre aspectos de políticas, técnicos y operacionales de la protección de la infancia en línea. Los debates abarcaron medidas sobre concienciación y reglamentación, esfuerzos de normalización, herramientas de empoderamiento de los padres y cuestiones incipientes relacionadas con la inteligencia artificial, el cifrado y la interoperabilidad. La reunión subrayó la importancia de la participación inclusiva de varias partes interesadas y la coordinación continuada entre los debates sobre políticas y la labor de normalización técnica en la UIT.
2.8	Los resultados principales de la reunión fueron los siguientes:
–	La reunión tomó nota de las propuestas para ampliar aún más la participación en las reuniones de ITU Industry Connect, en particular la participación de fabricantes y operadores de red, y alentó a una mayor participación de las oficinas regionales de la UIT en futuras reuniones del GTC-PIeL.
–	La reunión tomó nota de una propuesta para ampliar el alcance de los debates del GTC‑PIeL a fin de incluir a los jóvenes. El presidente invitó a la delegación que formuló la propuesta a que la presentara a través de los procesos de toma de decisiones pertinentes de la UIT, al tiempo que señaló que la Secretaría seguirá apoyando las actividades de concienciación y capacitación digital orientadas a los jóvenes en el marco de los programas en vigor de protección de la infancia en línea.
–	El Grupo de Trabajo tomó nota de la declaración de coordinación de la Comisión de Estudio 17 del UIT-T y acogió con satisfacción la continuación de la colaboración. La reunión respaldó la labor en curso de la CE 17 sobre verificación de edad y la moderación automatizada de contenidos como esferas prioritarias y alentó a los Estados Miembros y a las partes interesadas a participar en el Grupo por Correspondencia sobre protección de la infancia en línea (GC-PIeL).
–	La reunión acogió con satisfacción asimismo la contribución de SouthWest Grid for Learning (SWGfL) sobre el Protocolo de aplicación del control parental (PARCEP) y promovió la colaboración ininterrumpida entre el GTC-PIeL y el GC-PIeL de la CE 17. El presidente invitó a la Secretaría a enviar una declaración de coordinación a la CE 17 en la que se reflejara el apoyo del GTC-PIeL al PARCEP y sus recomendaciones sobre controles parentales interoperables, la colaboración con los organismos de normalización pertinentes y la continuación del diálogo técnico y normativo.
–	La reunión subrayó la importancia de la participación inclusiva y la colaboración intercomunitaria de organismos de normalización y acogió con satisfacción las intervenciones que destacaron el valor de la cooperación entre la UIT, diversas organizaciones de normalización y las comunidades de partes interesadas.
–	La reunión apoyó las propuestas de analizar modalidades de participación segura y eficaz de niños y jóvenes en futuras reuniones del GTC-PIeL y reconoció las propuestas de examen de los aspectos intergeneracionales de la protección en línea, incluidos los riesgos conexos.
–	La reunión tomó nota de la información actualizada de UNICEF y manifestó su agradecimiento por la cooperación ininterrumpida entre la UIT, UNICEF y otros organismos de las Naciones Unidas para promover los esfuerzos de protección de la infancia en línea a escala mundial.
2.9	En la vigesimocuarta reunión del GTC-PIeL, el Grupo de Trabajo prosiguió sus debates sustantivos sobre la protección de la infancia en línea en un entorno digital en constante evolución, en particular con respecto a las tecnologías incipientes, las experiencias nacionales en materia de aplicación y la coordinación entre las actividades de índole política, operacional y técnica. Los Estados Miembros y los asociados compartieron sus contribuciones sobre casos de abuso y explotación sexual de niños en línea, la alfabetización digital, la protección de datos, el empoderamiento de los padres y las repercusiones de la inteligencia artificial para la seguridad infantil.
2.10	Los principales resultados de la reunión fueron los siguientes:
–	La reunión acogió con satisfacción la información actualizada de la Secretaría sobre las actividades en curso en materia de protección de la infancia en línea, incluidas las iniciativas de capacitación, el fomento de su aplicación a escala nacional y los resultados obtenidos a escala internacional a lo largo del periodo que abarca el informe, en particular los Principios Rectores sobre Protección mediante la Participación en Línea y la Declaración Conjunta sobre la Inteligencia Artificial y los Derechos Infantiles.
–	El Grupo de Trabajo tomó nota de una gran variedad de experiencias a escala nacional y de documentos informativos presentados por los Estados Miembros, en los que se destacaban enfoques gubernamentales y de varias partes interesadas que conjugaban medidas de concienciación, actividades reglamentarias, mecanismos operacionales y establecimiento de asociaciones para abordar los riesgos para la seguridad de la infancia en línea.
–	La reunión reconoció las contribuciones que ponían de relieve la pertinencia cada vez mayor de la inteligencia artificial y los sistemas algorítmicos para determinar la experiencia en línea de los niños, en particular los riesgos y las oportunidades, y subrayó la importancia de incorporar salvaguardias orientadas a la infancia y enfoques de seguridad desde el diseño en los servicios digitales.
–	El Grupo de Trabajo acogió con satisfacción la coordinación continuada con la Comisión de Estudio 17 del UIT-T, incluida la presentación de una declaración de coordinación y la información actualizada sobre los trabajos técnicos relacionados con la inteligencia artificial, la ciberseguridad y la confianza. La reunión destacó la utilidad del intercambio ininterrumpido de información entre el GTC-PIeL y el UIT-T para mantener la coherencia entre los debates sobre políticas y las actividades de normalización.
–	La reunión reiteró la importancia de la participación inclusiva y de varias partes interesadas en la promoción de las actividades de protección de la infancia en línea, incluida la participación del sector industrial, la sociedad civil, el sector académico y las organizaciones internacionales, y acogió con satisfacción la colaboración continuada con los organismos y asociados de las Naciones Unidas.
–	El presidente subrayó la utilidad de la transparencia, el intercambio de información y el diálogo continuado en el Grupo de Trabajo, y subrayó la importancia que reviste mantener informados a los Estados Miembros sobre los trabajos en curso y los futuros con el fin de fomentar una participación efectiva.
	Abdelaziz Alzarooni, presidente
	(EAU)
	Stella C. Erebor, vicepresidenta
	(Nigeria)
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